
Año 1885. Viernes 25 de Setiembre. Número 154.

PRECIO DE SUSCRIC1ON.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 47'50 pesetas.
Por seis meses. 9'10

Por tres id........  4*90

PARA FUERA DEjLA «APITAI..

Por un año.... 20 pesetas.

Por seis meses. 10*65

Por tres id......... 6

Un número........  0*25

IIIILI’TIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BI BGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 266.J

DIRECCION GENERAL
DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Según los partes sanitarios reci
bidos de los Gobernadores de las 
provincias, durante las últimas 24 
horas han ocurrido las siguientes 
invasionesy defuncionesdel cólera:

PROVINCIA-DE ALBACETE.
Sin novedad.

PROVINCIA DE ALICANTE.
Sin novedad.

PROVINCIA DE ALMERÍA.
En la capital 1 inv. y 2 def.
En ios pueblos 17 inv. y 12 def.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE BARCELONA.
En la capital 34 inv. y 11 def.
En los pueblos 52 inv. y 27 def.

PROVINCIA DE BURGOS.
En los pueblos 27 inv. y 7 def.

PROVINCIA DE CÁDIZ.
En la capital 55 inv. y 7 def.
En un pueblo 16 inv. y 8 def.

PROVINCIA DE CASTELLON.
En los pueblos 3 inv.

provincia de ciudad real.
En la capital 5 inv. y 3 def.
En los pueblos 28 inv. y 10 def. 

provincia de córdoba.
En la capital 1 inv.
En los pueblos 16 inv. y 9 def.

PROVINCIA DE CUENCA.
En los pueblos 20 inv. y 11 def.

PROVINCIA DE GERONA.
n los pueblos 25 inv. y 3 def.

PROVINCIA DE GRANADA.
U los pueblos 23 inv. y 9 def. 

provincia de guadalajara.
10 se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE HUESCA.
En la capital 2 inv. y 3 def.
En los pueblos 23 inv. y 6 def.

PROVINCIA DE JAEN.
En la capital 9 inv.
En los pueblos 19 inv. y 11 def.

PROVINCIA DE LÉRIDA.
En la capital 1 inv.
En los pueblos 21 inv. y 6 def.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
En los pueblos 60 inv. y 10 def.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

En los pueblos 47 inv. y 22 def.
PROVINCIA DE MURCIA.

En la capital 2 def.
En los pueblos 8 inv. y 4 def.

PROVINCIA DE NAVARRA.
En la capital 1 inv.
En los pueblos 34 inv. y 10 def.

PROVINCIA DE FALENCIA.
En los pueblos 79 inv. y 14 def.

PROVINCIA DE SALAMANCA.
En la capital 8 inv. y 2 def.
En un pueblo 1 inv.

PROVINCIA DE SANTANDER.
En la capital 2 def.
En los pueblos 3 inv. y 1 def.

PROVINCIA DE SEGOVIA.
En los pueblos 15 inv. y 4 def.

PROVINCIA DE SORIA.
En un pueblo 1 def.

PROVINCIA DE TARRAGONA.
En la capital 2 def.
En los pueblos 8 inv. y 1 def.

PROVINCIA DE TERUEL.
No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE TOLEDO.
En los pueblos 23 inv. y 8 def.

PROVINCIA DE VALENCIA.
En los pueblos 5 inv. y 3 def.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
En los pueblos 46 inv. y 14 def.

PROVINCIA DE ZAMORA.
En los pueblos 2 def.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
En los pueblos 41 inv. y 10 def.

PROVINCIA DE MADRID.
En la capital 3 inv. y 1 def.
En los pueblos 19 inv. y 5 def.

Madrid 23 de Setiembre de 1885.
— El Director general , Arcadio 
Roda.

JUNTA PROVINCIAL DE SOCORROS.
SUSCRICION.

Lista de los Sres. suscritores 
que han respondidoal llamamiento 
hecho por el Gobierno de S. M. en 
su Real decreto de 21 de Agosto 
último, y cantidades con que han 
contribuido por Corporaciones, 
cuerpos, dependencias etc., para 
que dicha Junta pueda inmediata
mente distribuirlas en proporción 
á las urgencias y necesidades de 
los pueblos que estén ó sean inva
didos por el cólera morbo.

Cantidades ingre
sadas eu la Depo
sitaría provincial, 

NOMBRES. ------

Pesetas cénts.

Recaudado en el día de la fecha. 
Junta local de socorros de Santa Maria 

Mercaddlo.
D. Lorenzo Alamo.............. 1*50

Casimira Alameda..........  1*45
Juan Llano..................... 2'04
Valentín Hernando........ 1*03
Juan Martínez................ 1*45
Julián Domingo.............. 1*50
Agapito Sainz................. 1*50

Cuarenta y tres vecinos que 
también han contribuido 
desde 5 á 68 céntimos de 
peseta respectivamente. 12*32

Junta local de socorros de Quintana
del Pidió.

D. Manuel Casas................. 1
Julián Marcide............... 1
Matias Sancha................ 1
Dámaso del Campo........  1
Antolin Maestre.............. 1
Eugenio García..............  1
Francisco Hervas...........  1
Galaciona Solano............  4
Francisco Martin............  1*75
Maria Guzrnau................ 1*75
Lorenzo López................ 2*50

Catorce vecinos que tam
bién se han suscrito por 
50 céntimos, de peseta
cada uno......................... 7

Junta local de socorros de Caserillo 
de Biopisuerga.

D. José Alonso................... 1
Francisco Alonso....... 1
Angel Valle..................... 1

D."Juliana Franco............. 1
Maria Fernandez............ 1
Ecequiela Manzanal.... 1

Veinte vecinos que también 
han contribuido desde 25 
á 50 céntimos respecti
vamente........................... 7*45

Suma...................... 60*24
De dias anteriores. 5945*14
Total ingresado... 6005*38

Y en virtud de lo dispuesto en 
el art. 5.° del expresado Real de
creto, esta Junta ha acordado ha
cerlo público en este Boletín oficial 
para conocimiento de los intere
sados, quedando en dar á conocer 
también las cuentas de inversión 
de fondos como encarga el mismo 
artículo.
Burgosl6deSetiembre de 1885— 

El Gobernador, Presidente, Carlos 
Créstar. —P. A. D. L. J., Daniel 
González Miguel, Secretario.

COMISION PROVINCIAL.
En cumplimiento de lo que de

termina el art. 3.° de la Instruc
ción dictada por el Ministerio de 
la Guerra y aprobada por Real 
órden fecha 9 de Agosto de 1877, 
se publican á continuación los 
precios que deben servir de tipo 
para el abono de los suministros 
que los Ayuntamientos de esta 
provincia faciliten á las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante el 
corriente mes.

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca-
grainos............................. 0,24

Id. de cebada de 4 kilo
gramos......................... 0,80

Id. de paja corta de 6 ki
logramos...................... 0,21

El litro de aceite................ 0,99
El kilogramo de carbón... 0,09
El kilogramo de leña........  0,03
El kilogramo de paja larga. 0,06

Burgos 24 de Setiembre de 1885. 
— El Vicepresidente, Alejandro 
Berdugo—El Comisario de Guer
ra, Luis Muñoz—P. A. D. L. C. P. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.



MNISTHAM M ilCIfflA.

Según se dispone en el art. 38 
de la Instrucción de 20 de Mayo 
de 1884, son personalmente res
ponsables los individuos de los 
Ayuntamientos y asociados, del 
importe del débito, recargos y cos
tas de los expedientes de apremio 
cuando no hayan ultimado estos 
con la declaración de fallidos y de 
prosecución de procedimientos en 
el plazo de dos meses señalado al 
efecto, en cuya responsabilidad 
incurren algunos por no tener pre-' 
sente dicha disposición, que con 
tal motivo se les recuerda, á fin de 
que no den lugar con su apatía á 
que la Administración se vea en el 
sensible caso de imponerles este 
correctivo, cuando su mayor deseo 
es evitar toda clase de perjuicios y 
vejaciones á los Ayuntamientos.

También se recuerda á los que 
se hallan encargados del servicio 
de la cobranza de las contribucio
nes por falta de recaudadores, que 
con arreglo á la base 7.a del último 
Convenio con el Banco de España, 
se hallan sujetos á igual responsa
bilidad que los delegados ó subal
ternos de la recaudación, y por 
tanto no pueden eximirse de prac
ticar en esta Capital la liquidación 
de cuentas como lo hace todo el 
personal recaudador.

En este caso se hallan los que 
se expresan á continuación, que 
aun no han cumplido este deber, 
y les es muy fácil hacerlo al venir 
en estos dias para la entrega de 
quintos, sin dar lugar á medidas 
vejatorias que deben evitar y que 
serán precisas si desoyen estas 
conciliadoras excitaciones.

Burgos21 de Setiembre de 1885. 
=José Gabaldon Cisneros.

Ayuntamientos que se citan en el 
último párrafo de esta circular.

Gradilla la Bolera.
Rioseras.
Villorove.
Arenillas de Riopisuerga. 
Belbimbre.
Castrillo Matajudios. 
Castri lio de Murcia.
Revilla Vallejera. 
Villamedianilla.
Pampliega.
Villaquirán de la Puebla.
Medina de Pomar. 
Valle de Zamanzas.
Bahabon.
Castrillo Solarana.
Cilleruelo de Abajo.
Cilleruelo de Arriba.
Mahamud.
Mazuela.
Nebreda.
Olmillos de Muñó.
Pineda Trasmonte. 
Pinilla Trasmonte. 
Presencio.
Santa Maria Mercadillo.
Solarana.
Tórtoles.
Torrepadre.
Valdorros.
Villalmanzo.
Añastro.
Miranda’de Ebro.
Montañana.
Oron.
Puebla de Arganzon.
Junta de Villalva de Losa. 
Villaverde Mojina.
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